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Bogotá, D.C-

Código dePendencia: 583

Señor:
EIAIN TOBARIA
tobaria. cePe da.1 0@gmail.co m
Bogotá D.C.,

Asunto: solrcitud p^:raveflf^ambulante de tamales durante la cuarentena

Referencia: Radicado 2020-581-006866-2

Cordial saludo.

En atención a su comunicación del asunto, me permito manifestar que es necesario tenef en cuenta las

diferentes disposiciones adoptadas, tanto por el Gobierno Nacional, así como el Distrital en atención a 1o

dispuesto en Ia Resolución Ño.385 del 12 de Marzo de 2020 del l\'fimsterio de Salud y Protección Social, en la

que declara la emergencia sanltaría en todo el tetritotio nacional por causa del coronavirus COVID-19 y se

adoptan medidas pan hacer frente al virus, indicando especialmente en su Artículo 2o. las medidas sanitarias

que deben implementarse ¿ fin de prevenit y controlar su propagación.

Por lo expuesto anteriormente, no es posible adelaotar actividades de ventas ambulantes ni informales en

zonas de espacio público, ni en áreas privadas.

Agradezco su atención.

Cordial Saludo,
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